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Santiago de Cali, 09 de octubre de 2023 
 
 
La señora ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL, actuando por intermedio de 
apoderado judicial, presentó demanda en ejercicio del medio de control de reparación 
directa, en contra del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E. y la 
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – AGESOC, 
con el fin de que se declare la existencia de una relación laboral entre la demandante, y 
las entidades demandadas, y el consecuente reconocimiento y pago de los salarios, 
prestaciones sociales, indemnizaciones y demás emolumentos a que haya lugar. 
 
Una vez admitida la demanda, la Asociación Gremial Especializada en Salud del 
Occidente – AGESOC, en su escrito de contestación y por conducto de su apoderada 
judicial, presentó llamamiento en garantía a las Compañía Aseguradora Seguros 
Confianza S.A. y, a la Compañía Seguros del Estado S.A., con fundamento en la garantía 
únicas de seguro de cumplimiento en favor de entidades estatales suscritas con el 
Hospital Universitario del Valle E.S.E., vigentes a la fecha en que sucedieron los hechos 
narrados en la demanda. 
 
El artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, permite a la parte demandada en el término del 
traslado de la demanda, efectuar el llamamiento en garantía, la intervención de 
litisconsortes y de terceros, los cuales se rigen por los artículos 64 a 66 del Código 
General del Proceso1, para exigir de un tercero la reparación integral del perjuicio que 
llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia. 
 
En el sub - lite, en virtud de la disposición referida anteriormente y los fundamentos de 
hecho y de derecho que invoca la apoderada de la entidad vinculada en garantía, a juicio 
del despacho se cumplen los requisitos para que proceda el llamamiento en garantía 
frente a las aseguradoras mencionadas, de conformidad con el artículo 225 del de la ley 
1437 de 2011, pues en efecto el objeto de las pólizas mencionadas en la solicitud, tal 
como se desprende de la lectura de las mismas, es amparar el pago de los perjuicios 
causados y/o derivados del incumplimiento de las obligaciones de medio contenidas en 
los contratos CP HUV-18-005, C19-004, CP HUV-19-005, C20-001 y CP-HUV-20-001, 
referentes a prestación de servicios en la ejecución del proceso de médicos especialistas 
con las condiciones y requisitos fijados por el Hospital Universitario del Valle “Evaristo 
García” E.S.E. – H.U.V. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

 
1 Entro en vigencia el 1/01/2014 Auto de Sala Plena del C.E. del 25 de junio de 2014 .C.P Dr. Enrique Gil Botero. Rad. 25000233600020120039501. 
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ACC 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por la entidad 
vinculada ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – 
AGESOC, frente a las compañías COMPAÑÍA ASEGURADORA SEGUROS 
CONFIANZA S.A. y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a los representantes legales de las compañías llamadas en 
garantía SEGUROS CONFIANZA S.A., y SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme a lo 
dispuesto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
  
TERCERO: Una vez notificada, CONCEDER a las entidades llamadas en garantía un 
término de quince (15) días para que intervengan en el proceso. (Artículo 225 del 
CPACA.)   
 
CUARTO: Reconocer personería a la Dra. LUNA MELISSA MONTOYA GUERRERO, 
identificada con C.C. No. 1.144.157.660, portadora de la tarjeta profesional No. 263.911 
del C.S. de la Judicatura, para que actúe como apoderada judicial de la ASOCIACIÓN 
GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE – AGESOC, conforme a los 
fines y términos del poder especial conferido y que obra en el expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

      
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 


